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Quito, octubre 18 de 2010 

Doctor 

Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

Señor Notario: 

Solicito se realice la protocolización de los documentos relativos al Certificado de 
cumplimiento de obligaciones de la compañía Cadbury Schweppes Investments 
Limited. 

Atentamente, 

CORRAL € ROSALES 

[hecenes 7 iieaia) 
Dr. Milton Carrera Proaño 

Abogado, MAT.: 5634 C.A.P. 
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I, BARRINGTON WILLIAM HOOKE, NOTARY PUBLIC of the 

CITY of LONDON, by Royal Authority duly admitted and sworn, 

practising in said City, DO HEREBY CERTIFY unto all whom it 

shall or may concern that the signature set at foot of the Certificate of 

Good Standing of the English Limited liability Company Styled 

CADBURY SCHWEPPES INVESTMENTS LIMITED hereunto 

annexed is the genuine signature and of the proper handwriting of 

GERAINT THOMPSON, who is authorised to sign for the 

REGISTRAR of COMPANIES, CARDIFF. 

AND 1 FURTHER CERTIFY THAT the said  GERAINT 

THOMPSON in the aforementioned Capacity is duly authorised to 

grant and issue such certificates and that full credit are due and ought 

to be given thereto both in Judicature and thereout. 

WHEREOF AN ACT being required, 1 the said Notary have 

granted these Presents under my Notarial Firm and Seal of Office, to 

serve and avail as occasion shall or may require.- 

DONE and PASSED in LONDON this 14” day of September 2010. 

  

NOTARY PUBLIC, LONDON 
A 

Í LA  



APOSTILLE 

(Hague Convention of $ October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public document / Le présent acte public 

Has been signed by Barrington William Hooke 

a été signé par 

Acting in the capacity of Notary Public 

agissant en qualité de 

Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 

est revétu du sceauw/timbre de 
Certified/Attesté 

at London/a Londres 6. thefle 14 September 2010 

by Her Majesty”s Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 

par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

Number/sous No 1630951    
   

   

   
10. Signature R. Báwden 

For the Secretary of State / PourYe Secrétarre d'Etat 

  

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 

1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

An apostille or legalisation certificate only confirms that the signature, seal or stamp on the document is 

genuine. It does not mean that the content of the document is correct or that the Foreign € 
Commonwealth Office approves of the content. 

 



  

  

Company No. 1135043 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that CADBURY SCHWEPPES 

INVESTMENTS LIMITED (originally called CADBURY SCHWEPPES EUROPE LIMITED, which 
name was changed by resolution on 20” August 1996 to CADBURY SCHWEPPES INVESTMENTS 
LIMITED) was incorporated under the Companies Acts 1948 to 1967 as a limited company on 19% 
September 1973 and re-registered under the Companies Act 1985 as a public company on 20" May 
2004 as CADBURY SCHWEPPES INVESTMENTS PLC, then re-registered under the Companies 

Act 2006 as a private company on 4" June 2010 as CADBURY SCHWEPPES INVESTMENTS 

LIMITED. 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 
a) LINDA ANNE CUTLER, THOMAS EDWARD JACK and CLARE LOUISA MINNIE 

JENNINGS are the directors of the company, 
b) CADBURY NOMINEES LIMITED is the secretary of the company, 
c) the situation of the registered office is CADBURY HOUSE, SANDERSON ROAD, UXBRIDGE, 

MIDDLESEX UB8 1DH. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 

its filing requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16. 

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 

dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 

an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 
Y 

Given at Companies House, the 10th September 2010 

o 

G THOMPSON = 
for the Registrar of Companies   This certificate records the result of a search of the information 

registered by the Registrar. This information derives from filings 
accepted in good faith without verification. For this reason the 
Registrar cannot guarantee that the information on the register ¡s... * 
accurate or complete. ES 

Companies House 

a PA, 

=— forthe record — : > o 

  
   



Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía número 
170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 
del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 

1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

TRADUCCIÓN 

Membrete: JOHN NEWTON éz SONS 

Amanuenses Notarios 

Traductores de Idiomas 

Servicios Consulares y de Legalización 
Calle Lombard 68, Londres EC3V 9LJ 

El infrascrito, BARRINGTON WILLIAM HOOKE, Notario Público por Real 
Autoridad legalmente constituido y juramentado, en actual ejercicio de mis funciones en 
esta ciudad de Lóndres, CERTIFICO a quien pueda o deba interesar, que la firma que se 
encuentra al final del Certificado de Cumplimiento de Obligaciones de la Sociedad 
Limitada Inglesa denominada CADBURY SCHWEPPES INVESTMENTS LIMITED, 
adjunto, es la firma auténtica y de puño y letra de Geraint Thompson, quien está 
autorizado para firmar por el Registro de Sociedades, de Cardiff. 

Además, certifico que el Sr. Geraint Thompson en su capacidad antes mencionada está 
plenamente autorizado para otorgar y emitir dichos certificados y que el crédito es 
debido y debe darse a las mismas tanto en la Judicatura y fuera de ella. 

De lo cual en un acto así requerido, yo el suscrito Notario, he otorgado estos 
documentos adjuntos en esta Notaría, para servir y hacer uso cuando la ocasión así lo 
requiera. 

Dado y firmado en Londres este 14 de septiembre de 2010. 

(Firma: Notario Público, Londres  



APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. País: El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Barrington William Hooke 

3. Actuando en su calidad de Notario Público 

4, Exhibe el sello/estampilla de Dicha Notaría Pública 

S. En Londres 6. Certificado el 14 de septiembre de 2010 

7. Por el Principal Secretario de Estado para asuntos Extranjeros y de Bienestar 
Común de Su Majestad 

8. Número 1630951 

9. Sello 10. Firma: R. Bawden 

Por el Secretario de Estado 

Si este documento es para ser utilizado en un país que no forma parte de la Convención de la 

Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión 
diplomática que represente a dicho país. 

Un certificado de apostilla o legalización solo confirma que la firma, sello o estampilla en el 
documento es genuina. Esto no implica que el contenido del documento es correcto o que la 

Oficina de Asuntos Extranjeros y de Bienestar Común apruebe su contenido.



TRADUCCIÓN 
LEY DE SOCIEDADES 2006 

Compañía No. 1135043 

El Registrador de Compañías para Inglaterra y Gales, por este medio certifica que: 

CADBURY SCHWEPPES INVESTMENTS LIMITED (originalmente denominada 
CADBURY SCHWEPPES EUROPE LIMITED, y que cambió su denominación 
mediante resolución de 20 de agosto de 199% a CADBURY SCHWEPPES 
INVESTMENTS LIMITED) fue constituida bajo la Ley de Compañías de 1948 a 1967 

como una compañía limitada el 19 de septiembre de 1973 y luego se registró de nuevo 
bajo la Ley de Compañías de 1985 como empresa pública el 20 de mayo del 2004 como 
CADBURY SCHWEPPES INVESTMENTS PLC, luego se registra nuevamente bajo la 
Ley de Compañías del 2006 como empresa privada el 4 de Junio de 2010 como 
CADBURY SCHWEPPES INVESTMENTS LIMITED. 

El Registrador además certifica que, conforme los documentos en el registro de la 
compañía:- 

a) Actúan como Directores de la Compañía: LINDA ANNE CUTLER , THOMAS 
EDWARD JACK y CLARE LOUISA MINNIE JENNINGS. 

b) El Secretario de la Compañía es CADBURY NOMINEES LIMITED. 
c) La dirección del domicilio registrado es: CADBURY HOUSE, SANDERSON 

ROAD, UXBRIDGE, MIDDLESEX UB8 1DH. 

Conforme a los registros archivados y bajo custodia del Registrador, la compañía ha 
cumplido a la fecha con los requerimientos y tiene al menos 1 director, quien es una 
persona natural mayor de 16 años de edad. 

La compañía ha estado en contínua existencia fuera de bancarrota desde su constitución 
y no ha sido tomada ninguna acción por parte del Registrador para el cierre de la 
compañía o para disolverla en su defecto. En tanto al registrador advierte, la compañía 
no está en liquidación o sujeta a ningún orden de administración, y no se ha nombrado 
ningún liquidador o gerente de las propiedades de la compañía. ++ tololjole 

Dado en la Cámara de Sociedades al 10 de septiembre de 2010. 

G THOMPSON 
Por el Registro de Compañías 

Este certificado evidencia el resultado de una búsqueda en la información registrada por 
el Registrador. Esta información se deriva de ingresos de registros aceptados de buena 
fe sin verificación. Por esta razón, el Registrador no puede garantizar que la 
información en el registro sea la completa o correcta. 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

Verónica Lore ivo Redrobán > 

C.I. 170900981-3 

 



  
  

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
» De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser igual a la 
que consta en el documento de identidad que me fueran presentados, del cual se deja 
copia en el protocolo a mi cargo, y que corresponden a: OLIVO PEDROBAN 
VERONICA LERANA con cédula número 170900981-3, en Quito a, dieciocho de 
octubre del dos mil diez.- 

”a 

Ds. Seiaciión Validiuiero Cursi 
MOTARIO VIGESIMO CUELRTA 

QUITO 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que tas copias 
que en...2.3t.7....fojas anteceden son iguales ; 
los documentos presentados ante mi. 
Quito. ENE > 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor 

Milton Carrera Proaño, con matricula profesional número cinco 

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en (06) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la copia certificada 

del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA CADBURY 

SCHWEPPES INVESTMENTS LIMITED, en Quito, a veinte de 

octubre de dos mil diez.- EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA NOTARIO VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, veinte de octubre de dos mil diez.- 

r.S. 

/. linsic.


